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DEMANDANTE:                          INVERSIONES BELLO CREDIYA               
DEMANDADO:                            Jairo Pardo Alcalá - Jesús Pardo Alcalá.      
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso Ejecutivo, en el cual, el apoderado de la parte 
ejecutante no ha cumplido con la carga procesal que le corresponde, sírvase resolver. secretario. 
Julio Diaz Mórelo 
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO. 
Sabanalarga- Atlántico, 15 de marzo de 2021 
 
Visto el anterior informe de secretaria y revisado el expediente, donde encontramos que el 
apoderado que a la fecha, están consumadas las medidas cautelares previas, solicitadas por el 
ejecutante, es decir, que se puede ordenar el requerimiento a la parte ejecutante, para que  inicie las 
diligencia de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, de 
conformidad al artículo 317 del código general del proceso, debe cumplir dentro de los treinta (30) 
días, con la carga procesal de notificar a los ejecutados Jairo Pardo Alcalá y Jesús Pardo Alcalá, 
vencido el termino anterior sin que se haya promovido el trámite respectivo, se tendrá por desistida  
la actuación. Por   lo anteriormente expuesto   se 

RESUELVE: 
Primero.- Ordénese  Requerir  a la Sociedad Inversiones Bello Crediya con NIT 900.146.648-1 para 
que cumpla con la carga procesal de notificación de los ejecutados Jairo Pardo Alcalá y Jesús Pardo 
Alcalá de conformidad con los artículos 291, 292 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 de junio de 2020, en el sentido de  enviar  la comunicación para se venga a notificar 
personalmente, en caso negativo, se lleve a cabo la notificación  por aviso  incluyendo la providencia 
donde se libró mandamiento con sus anexos, se le concede un término  procesal de  Treinta (30) días  
siguientes  mediante  providencia . 
Segundo: Es bueno advertirle  a la  parte ejecutante, que  vencido  el termino sin que  se haya 
promovido el trámite  respectivo, se tendrá  por desistida tácitamente  la respectiva actuación, se 
levantaran las medidas y se impondrá condena en costas.  

Tercero: Téngase como correo electrónico, del ejecutado Jairo David Pardo Alcalá el 
señalado: davidpardoalcala@outlook.com  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUEZ 

-   MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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